
NOMBRAMIENTO 

Z 
* PARA: GLADYS CECILIA BECERRA VILLAGÓMEZ 

FUNCION: PRESIDENTE 

COMPAÑÍA: CORPORACIÓN GARBEUSC S.A. 

FACULTADES: las de administración y representación legal, judicial y 
extrajudicial, de manera individual, previstas en la Ley y en el Estatuto Social 
de la Compañía, por subrogación del Gerente General. 

ÓRGANO NOMINADOR: Junta General Universal de Accignistas, celebrada el 

día 25 de julio de 2017. 

DURACION: Tres años. 

ESTATUTO SOCIAL: En el que se detallan sus atribuciones y deberes, es el 

incorporado en la Escritura Pública de Constitución, otorgada ante el Notario 
Primero de Quito, el día 24 de junio de 2014, debidamente inscrita en el Registro 
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   julio de 2017.-Acepto la precedente designación. 

| 0cuha de Qatua 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 37361 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/08/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11958 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CORPORACION GARBEUSC S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _| BECERRA VILLAGOMEZ GLADYS CECILIA 
IDENTIFICACIÓN: 1704306180 

CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 3 AÑOS       
  

CONST. RMH 2588 DEL. 21/07/2014 NOT.1 DEL. 24/06/2014.- L.P ] 

CUALQUIER ENMENDADURASALFERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
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LA INVALIDA. LOS CAñiPos QUE“SE NCUE A EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
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SFÉADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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nosriacon» ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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